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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se no-
tifica a Samar Producciones, C.B., la Oden que se cita.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo junto con la carta de pago 
a los que se refiere el presente anuncio, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Di-
rección General de Comunicación Social, sita en Avda. de la 
Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2007/121.
Interesada: Samar Producciones, C.B.
Acto notificado: Orden de 9 de octubre de 2007 del Con-

sejero de la Presidencia, por la que se decide el procedimiento 
sancionador S. 2007/121, incoado a Samar Producciones, 
C.B., por la realización de actividades radiodifusoras sin título 
administrativo habilitante, así como carta de pago (modelo 
046) para proceder al ingreso de la sanción impuesta.

Plazo de recurso: Contra dicha Resolución, que agota la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
con carácter potestativo ante la Consejería de la Presidencia, 
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses. Ambos 
plazos deberán computarse a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección de los Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado que 
se relaciona, los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta De-
legación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, comu-
nicando que dispone de un plazo de 15 días, a contar desde 
el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretenda valerse, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 19 del Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad Sancionadora.

Expediente: AL-13/2007-PA.
Interesada: Patricia Ann Collard. NIE núm. X5300392L. Ca-
ñada El Ratón, s/n, C.P. 04800 Albox, Almería.
Infracción: 35 Infracción de carácter grave a lo previsto en el 
art. 39.d) y t) de la Ley 11/03, de Protección de los Animales.
Sanción propuesta: 4.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 27 de septiembre de 2007.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 9 de noviembre de 2007.- El Delegado del Go-
bierno, Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la Resolución del procedimiento 
de subvenciones de la Línea 2 (AL2) convocada para 
el ejercicio 2007 al amparo de la Orden que se cita 
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 2 (AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Granada, 16 de noviembre de 2007.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la Resolución del procedimiento 
de subvenciones de la línea 8 (C2) convocada para el 
ejercicio 2007 al amparo de la orden que se cita. (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:


